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ACTA NÚMERO VEINTE TER.- "En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz,
siendo las dieciocho horas del día 22 de noviembre del año dos mil veintitres, se
reúnen en la sala de juntas del lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas, los C.C.
Doctor Arturo Miguel Chípul¡ Castillo, Doctor Salvador Valencia Carmona, Doctora
Mireya Toto Gutiénez, Maestro Rafael Ortiz Castañeda, Dra. Cedma González
Andrade, Maestro Pedro Contreras Hernández, Director, Consejero Maestro,
miembros del Consejo Técnico y Consejero Alumno, respectivamente, quienes se
disponen a celebrar sesión bajo el siguiente

.ORDEN DEL DiA
l. Lista de As¡stencia.
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ll- Lectura del Acta anterior
lll. Solicitud de apoyo para hospedaje del Dr. Alejandro de la Fuente Alonso,

lnvestigador de tiempo completo, quien asistirá al Xll edizione del Corso di Alta
Formaáone in Giustizia Constituzionale e Tutela Giurisdizionale dei Diritti en
Pisa, ltalia, del 15 de enero al 2 de febrero de 2024

lV. Sol¡citud del Dr. Alejandro de la Fuente Alonso, lnvestigador de tiempo
completo, para que el Consejo Técnico avale el proyecto denominado "La
deficiencia de la teoría del caso y la labor de la fiscalía', el cual fue registrado
en SlREl.

V. Solicitud del Dr. Alejandro de la Fuente Alonso, lnvestigador de t¡empo
completo, para que el Consejo Técnico avale la conclusión del proyecto
denominado "La oralidad del proceso acusatorio, y la prohlemática
argumentativa en el sistema penal", el cual fue registrado en SlREl.

l. LISTA DE ASISTENCIA. - Se encuentran presentes todos los miembros del
Consejo Técnico, existiendo quórum para sesionar.

ll. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. - Se omite la lectura del
acta del Consejo Técnico anterior, por ser del conoc¡m¡ento de sus integrantes
y hallarse deb¡damente f¡rmada. ------

III. SOLICITUD DE APOYO PAR.A HOSPEDAJE DEL DR. ALEJANDRO DE LA
FUENTE ALONSO, INVESTIGADOR DE TIEÍIIPO COMPLETO, QUIEN
ASISTRA AL XII EDIZIONE DEL CORSO DI ALTA FORMAZIONE IN
GIUSTIZIA CONSTITUZIONALE E TUTELA GIURISD¡ZIONALE DEI DIRITTI
EN PISA, ITALIA, DEL 15 DE ENERO AL 2 DE FEBRERO D8,2024. .
Mediante escr¡to de fecha I de noviembre de 2023, el Dr. Aleiandro de la
Fuente Alonso, lnvestigador de tiempo completo de esta Entidad Académica,
solic¡ta, en alcance a su escrito de fecha 25 de septiembre de 2023 por medio
de la cual sol¡c¡tó la autorizac¡ón de este cuerpo colegiado para as¡stir al Xll
ed¡zione del Corso di Alta Formazione in Giustizia Constituzionale e Tutela
Giurisdizionale dei Diritti en P¡sa, ltal¡a, del 13 de enero al 4 de febrero de 2024,
el apoyo para cubrir el hospedaje conespondiente a su estadia en la citada
ciudad, durante el lapso que dure el curso antes señalado. El Consejo Técnico
ACUERDA: Se autoriza el apoyo economico para cubrir el hospedaje del citado
investigador. Lo anterior de conformidad con la disponibilidad presupuestal y
sujetandose a las reglas dispuestas para la as¡stencia a tales eventos. Se
cubrirá del proceso proyecto autofinanciable 1712011213EO0101 Doctorado en
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IV. SOL]CITUD DEL DR. ALEJANDRO DE LA FUENTE ALONSO'

INVESTIGAOOR DE TIEMPO COMPLETO, PARA QUE EL CONSEJO
TÉCNICO AVALE EL PROYECTO DENOMINADO "LA DEFICIENCIA DE LA
TEoRÍA DEL cASo y LA LABoR DE LA FrscALín", el cuAL FUE
REGISTRADO EN SlREl. - Med¡ante escrito de fecha 8 de noviembre de 2O23,
el Dr. Alejandro de la Fuente Alonso, lnvestigador de tiempo completo de esta
Entidad Académica, solic¡ta que el Consejo Técnico avale el proyecto
denominado "La defic¡encia de la teoría del caso y la labor de la fiscalía", el cual
fue registrado en SlREl. Para tal efecto, adjunta al mismo el protocolo de
investigación donde se establecen las metas, objetivos y productos a entregar.
El Consejo Técnico ACUERDA: Se otorga el aval para el registro del proyecto
en el SlREl.

V. SOLICITUD DEL DR. ALEJANDRO DE LA FUENTE ALONSO,
INVESTIGADOR DE TIEMPO COMPLETO, PARA QUE EL CONSEJO
TECNIGO AVALE LA CONCLUSIÓN DEL PROYECTO DENOÍTIINADO "LA
ORALIDAD OEL PROCESO ACUSATORIO, Y LA PROBLEMÁTICA
ARGUMENTATIVA EN EL SISTEMA PENAL", EL CUAL FUE REGISTRADO
EN SlREl. - Mediante escrito de fecha 8 de noviembre de2023, el Dr. Alejandro
de la Fuente Alonso, lnvest¡gador de t¡empo completo de esta Entidad
Académica, solicita que el Consejo Técnico avale la conclus¡ón del proyecto
denom¡nado "La oral¡dad del proceso acusatorio, y la problemática
argumentativa en el s¡stema penal", el cual fue registrado en SlREl", para tal
efecto adjunta la liga electrón¡ca donde se puede acceder al producto del c¡tado
proyecto. El Consejo Técnico ACUERDA: Se concede el aval para la conclusión
del proyecto registrado en SIREI

No habiendo otro a nto qu ratar erra la presente acta de Consejo Técnico
inta I día 27 de octubre de dos mil veintitrés,

firmando al calce S een inieron"

Dr. Castillo alencia Carmona

Mtro ñeda Toto G
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